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El presente Modelo de Utilidad, se 

refiere a ¡un mueble de asiento compuesto, y más particularmen­

te a un elLmento con el que se pueden formar los muebles ante-
i

riormente indicados.

El objeto de la invención, presenta 

la ventaja! de que al acoplar varios de estos elementos, se 

pueden formar un mueble de asiento, así como también se pueden
j

acoplar mensas o elementos auxiliares de esta forma, formándose

una unidad compuesta,

De acuerdo con la invención, el ele

mentó presenta una forma general de U constituida por una lá-
!

mina preferentemente flexible acoplada perimetralmente a un
!

perfil rígido que forma un marco; presentando el perfil, en
i

sección transversal, forma circular.

Preferentemente la lámina flexible 

del elemento presenta una vez acoplada al marco, según una sec-
i

ción transversal, forma cóncava y según una sección longitudinal

forma convexa.
¡
¡ Para unir varios de estos elementos
}

por sus marcos correspondientes se utilizan piezas, constitui-I
das cada una, por dos mitades iguales; presentando cada una de 

éstas dos mitades dos porciones rehundidas semicil.indricas extra 

mas, que al quedar enfrentadas con las otras dos porciones

rehundidas de la otra mitad, delimitan orificios cilindricos
¡

en los que van acoplados los perfiles de los marcos corres­

pondientes.

i Las dos mitades de cada pi,eza se fijan 

a los marcos correspondientes mediante elementos de unión, tal 

como tornillos con sus respectivas tuercas, para que cualquier
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momento el¡acoplamiento sea desmontable.i
' Asimismo, es factible sobreponer, por

ejemplo, un cristal en un marco rectangular de forma que las 

piezas de unión anteriormente señaladas sean utilizadas para 

fijar el marco y el cristal, que forman la mesa, a los muebles 

de asiento extremos.

Para un mayor entendimiento de la in­

vención a Continuación se refieren varios ejemplos prácticos de

realización, con el elemento objeto de la invención, referidos
}

a los dibujos adjuntos, en los que:

La figura 1, muestra una vista en pers­

pectiva del elemento base objeto de la invención.

La figura 2, muestra una serie de mué-'j ' -
bles de asiento, entre los que se incorpora un elemento dei '
mesa. j

I La figura 3, muestra una vista de la

sección parcial según la línea 111-111 de la figura 2, en la qu 

se aprecia la pieza de fijación de varios elementos.

Con referencia a las figuras, el ele- 

mentol, quje muestra la figura 1, tiene forma de U, y está cons^ 

tituido por un elemento ó lámina flexible 2, acoplada perime- 

tralmente a un perfil rígido 3 que forma un marco 4.

En la figura 2, se representa unos 

muebles de asiento 5, constituidos, cada uno, por dos elementos 

1 unidos entre sí por varias piezas 6, encontrándose constitui­

das cada ^na de estas piezas 6 por dos mitades 7, presentando

cada una de estas mitades dos porciones extremas semicilíndri- 
¡ : 

cas de forma que en la unión delimitan dos porciones cilindri­

cas 8 en ías que van acoplados cada uno de los marcos 4 de los 

elementos¡1. Dicha unión se realiza mediante tornillos 8' o
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medios similares.

Asimismo, en la misma figura 2 se re­

presenta a titulo de un ejemplo de realización, un elemento 

de mesa 9 dispuesto entre dos muebles de asiento, utilizándose 

para su fijación a dichos muebles las piezas 6 antes descritas.

Descrita suficientemente la naturale­

za del invento, asi como la manera de realizarse en la prác-

tica, debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente 

indicadas son susceptibles de modificsiones de detalle en cuan 

to no alteren su principio fundamental.

REIVINDICACIONES

1. - Mueble de asiento compuesto, carac­

terizado porque está constituido por un elemento en forma de U,t Ique presenta una lámina preferentemente flexible, acoplada

perimetraímente a un perfil rígido que forma un marco; de
}

modo que se acoplan convenientemente al menos, dos de estos 

elementos! mediante piezas de unión, constituida cada una por dcjs 

mitades enfrentadas, que abrazan por presión, mediante un ele­

mento de unión, a los marcos respectivos en dos porciones re­

hundidas de la misma forma que el perfil de cada uno de los 

marcos. !' i
2. - Mueble, según la reivindicación 

1, caracterizado porque el elemento presenta, según una secciór 

transversal, forma cóncava, y según una sección longitudinal 

forma convexa.
! 3.- Mueble, según la reivindicación
. i

1, caracterizado porque entre dos muebles de asiento se puede 

acoplar cualquier elemento auxiliar, preferentemente un ele­

mento de mesa.
4.- Mueble de asiento compuesto, tal



y como queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e
!

ilustrado <̂ n el dibujo adjunto.

{ Esta Memoria consta de cinco hojas es­

critas a máquina por una sola cara.

Madrid, ] 1 3 R B R . 1976
TAPIZADOS MARTINEZ MEDINA, S.A.

HEZ ACE93 Y M3EKH[ 
Rimado; L. Gt*te
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